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I - Introducción  

�
 

La presente Memoria Anual corresponde a las actividades 
desarrolladas durante el año 2014 por este Tribunal de Cuentas Municipal, 
conforme a las disposiciones previstas en la Carta Orgánica Municipal y la 
Ordenanza Nº 4252 y su modificatoria Nº 7225. 

 
En el desarrollo de los distintos capítulos se realizará una 

descripción de las funciones más importantes efectuadas por este Tribunal 
en materia de control y fiscalización de la Hacienda Pública, teniendo en 
cuenta el estado de las rendiciones efectuadas por los distintos operadores 
Administrativos a cargo del manejo de los fondos pú blicos.   

 
El Tribunal de Cuentas Municipal es un organismo té cnico de 

control que funciona dentro del  marco legal regula torio del Capítulo XVI 
de la Carta Orgánica Municipal, establecido en su art. 111, como el contralor 
de ejecución del presupuesto y de la gestión financiero – patrimonial del 
Municipio, Concejo Deliberante, Entes Autárquicos y  Descentralizados. 

 
Desde ese marco se continuó con los procedimientos de revisión y 

control externo de auditorías, teniendo a esta última como un proceso o 
actividad sistémica, estructurada, objetiva y de carácter preventivo, 
orientada a fortalecer el control externo, con el propósito de verificar el 
cumplimiento de la normativa legal vigente en cuant o a la administración 
de los recursos públicos, fomentando su optimización.   

 
Con ese objetivo el Tribunal profundizó la función asesora que 

brinda como Órgano de control externo, siendo esta una necesidad creciente 
de quienes son partícipes del sistema de rendición de cuentas públicas.  

 
Esta función  consiste en la capacidad para resolver consultas que, 

en materia de contabilidad pública y de gestión económico-financiera, le 
puedan solicitar cualquiera de los entes y sujetos públicos sometidos a su 
control. 

 
El servicio de asesoramiento e información permanente brindada 

por este Tribunal, tiene por objeto el apoyo a las entidades que conforman la 
Administración Municipal en la gestión diaria de su  competencia y 
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atribuciones, mediante la emisión de opinión expert a sobre cuestiones de 
índole jurídica y contable-presupuestaria que se originan en sus diversos 
ámbitos. 

 
Esta función asesora no resulta vinculante directo al acto 

administrativo a ejecutar por el responsable, pero evita -si es tomada en 
cuenta- que el órgano receptor o solicitante emita un acto administrativo 
que con posterioridad sea observado o generado un cargo por su ejecución.  

 
El reconocimiento de la función consultiva al Órgan o de control, 

constituye una innovación frente a la concepción tradicional de las 
competencias que se han reservado a tales órganos. La referida novedad, no 
es una propuesta improvisada, sino que por el contrario, se trata de una 
exigencia que reclaman las Entidades Fiscalizadoras Superiores con la 
finalidad de actuar con eficacia y revitalizar el p otencial de las entidades 
fiscalizadas.     

 
Destacando que la solicitud de asesoramiento pone de manifiesto 

en quienes llevan adelante las funciones de control una gran 
responsabilidad para con sus asesorados, con la finalidad de lograr 
gestiones públicas que cumplan con su propósito y obviamente, prime sobre 
estas, la transparencia. 

 
Señalando que tanto la fiscalización -como función principal que 

poseen todos los Órganos de Control- como la asesora, son de distinta 
naturaleza, pero se complementan mutuamente y tienen por objeto, en 
forma conjunta, controlar y velar por la buena gestión de los caudales 
públicos, cerrando así el círculo de control contable y legal con la exigencia 
de responsabilidad. 

 
Con esta impronta viene trabajando el Tribunal de Cuentas 

Municipal en estos últimos años, optimizada mediant e la permanente 
capacitación del Recurso Humano del Organismo, con el fin de ser un 
colaborador con el responsable de rendir cuentas, dando un marco de 
equilibrio entre quien controla y el ente fiscaliza do, llegando a concretar una 
comunicación enriquecida, un diálogo fluido y de es ta forma lograr en 
conjunto un trabajo en equipo; ello siempre dentro del marco de su 
competencia como Órgano de contralor.    
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�
III-  Actividades Funcionales del Tribunal     

�
  Las singulares y más salientes de las actividades funcionales del 

Tribunal, basadas en la normativa vigente durante el período 2014, fueron: 
 

�  Resolvió los temas de su competencia de conformidad con la 
Ordenanza Nº 4252 y su modif. Nº 7225, mediante: Acuerdos, 
Resoluciones, Dictámenes y Recomendaciones. 

 
�  Auditó las Cuentas del Departamento Ejecutivo Munic ipal y del 

Concejo Deliberante en el marco del Acuerdo 13/2012 del TCM, como 
así también, las cuentas de los Organismos Autárquicos y 
Descentralizados, sobre la base de normas específicas de dichos Entes. 

 
�  Continuó y profundizó los procedimientos de auditor ías basados en 

el principio de economía, eficacia y eficiencia, de acuerdo la 
Ordenanza Nº 4252 y su modif. Nº 7225. 

 
�  Recepcionó y registró las Declaraciones Juradas Patrimoniales, en 

cumplimiento de la Carta Orgánica Municipal y de la  Ordenanza Nº 
7623 de Ética Pública, en el nivel de Funcionarios y Agentes 
alcanzados por la normativa expuesta, asistiendo a su confección, 
como así también, efectuando todas las actuaciones necesarias para su 
oportuno cumplimiento. 

 
�  Dictaminó y emitió opinión, en carácter de Asesor, sobre Consultas 

escritas en temas de su competencia. 
 

�  Atendió y respondió en materia de su competencia, diversas 
consultas verbales a requerimiento de funcionarios del DEM, Concejo 
Deliberante, Entes Autárquicos, Descentralizados y de particulares. 
 

�  Continuó con la presencia de personal de Fiscalía en su carácter de 
auditores en distintas dependencia bajo su jurisdicción, a fin de 
recabar datos y cotejar documentación propia de Auditoría, 
Recomendaciones en aras de encausar una buena práctica 
Administrativa. 
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�  Procedió al estudio y verificación técnica del contenido de la Cuenta 
General de Ejercicio 2011, en cuanto a la razonabilidad de la 
información relacionada con la documentación que la sustenta, los 
sistemas de control interno y el grado de cumplimie nto de las normas 
que regulan el accionar de la Gestión Pública, emitiendo el 
correspondiente Dictamen mediante Acuerdo Nº 01/201 4, remitiendo 
dichas actuaciones junto con la Memoria del Organismo, al Concejo 
Deliberante y al DEM.  
 

�  Fortaleció vínculos de intercambio de información sobre temas 
relacionados al Control Externo con el Secretariado Permanente, con 
la SIGEN y la Red de Control Federal de Control Público, como así 
también con los distintos Tribunales de Cuentas Provinciales y 
Municipales del País.� 
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IV- Actividades Institucionales del Tribunal  
 
 
Durante el 2014 se participó en Cursos, Congresos, Jornadas y Talleres, con 
el objetivo de acrecentar los conocimientos de quienes integran este 
Tribunal, lo cual contribuye a mejorar la calidad d e los trabajos, resultando 
la única forma de adecuarse a los constantes cambios que la realidad 
cotidiana impone. 
 
Como así también se continuó con la participación de las Reuniones 
Organizadas por el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, 
Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República 
Argentina, de las que se destacan: 
 
-“I Reunión Anual del Consejo Directivo” , realizada los día 17, 18 y 19 de 
marzo en la ciudad de Buenos Aires.  
-“Misión Académica “ . La Sindicatura General de la Nación, a través del 
Instituto Superior de Control de la Gestión Pública  (ISCGP), organizó una 
Misión Académica y Profesional sobre Control Públic o que tuvo lugar en el 
Estado de Israel en el mes de Mayo de 2014; de la cual participó invitada la 
Cra. María Alejandra Scuffi. 
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-“III Reunión Anual del Consejo Directivo” , realizada en la ciudad de 
Villa Carlos Paz los días 29 y 30 de Septiembre y 1º de Octubre.  
- “IV Reunión Anual del Consejo Directivo”,  realizada en la ciudad de 
Buenos Aires los días 10 y 11 de Noviembre. Representando al Tribunal los 
Cres. María Alejandra Scuffi y Carlos Alberto Maza.  
 
 
Seminarios y Capacitaciones  
 
-“Tutela Judicial del Ambiente – III Encuentro Patag ónico con Maestros 
del Derecho Procesal” , organizado por el Foro Patagónico de Superiores 
Tribunales de Justicia y el Centro Patagónico de Estudio e Investigación de 
Derecho Procesal, realizado los días 13, 14 y 15 de Marzo en la ciudad de 
Lago Puelo; en el que participó el Dr. Juan Carlos Vallejos. 
 
-“X Jornadas Técnicas de la Red Federal de Control Público” , organizadas 
por la Sindicatura General de la Nación, realizadas los días 20 y 21 de 
Marzo en la ciudad de Buenos Aires. En donde se expusieron distintos 
Plenarios: “Metodología de Evaluación”; “Descripció n del programa 
Funciones Esenciales en Salud Pública – FESP”; “Comisión Nacional 
Asesora de Personas con Discapacidad – CONADIS”; “Programas de 
Servicios Agrícolas Provinciales – PROSAP”; “Oferta Académica del 
Instituto Superior de Control de la Gestión Pública ”; “Reflexiones sobre 
actividad en Taller” y “Principales aspectos a considerar en el desarrollo de 
la actividad de la Red Federal de Control Público”.  Participando en 
representación del Tribunal la Cra. Valeria Cannon. 
 
 
-“XXIII Jornadas Nacionales de Actualización Doctrin aria de Tribunales 
de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Contro l Externo de la 
República Argentina” , realizadas los días 29, 30 de Septiembre y el 1º de 
Octubre en la ciudad de Villa Carlos Paz. Teniendo como asistente a la Cra. 
Marisa García, en representación del Tribunal. 
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-“Seminario Internacional de Control Público” , organizado por el Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, realizado los días 29 y 30 de 
Octubre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En donde se disertó 
sobre temas vinculados a la actualidad de las Entidades Fiscalizadoras 
Subnacionales y su Fortalecimiento. Además los Titulares  de los 
Organismos de Control Subnacionales asistentes, dialogaron en forma 
directa sobre la situación actual de la Entidades Fiscalizadoras 
Subnacionales de la región, en aras de posibles colaboraciones. Contando 
con la asistencia de la Cra. María Alejandra Scuffi en representación del 
Tribunal.  
 
 
 

�
 
 
 
-“XI Jornadas Nacionales y X Congreso Internacional de Derecho 
Administrativo” , organizado por la Asociación Argentina de Derecho 
Administrativo y el Gobierno de la Provincia de Bue nos Aires, realizadas 
los días 16 y 17 de Octubre de 2014 en la ciudad de Mar del Plata, en la que 
participó el Dr. Juan Carlos Vallejos. 
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-“Jornadas Técnicas de Planificación 2015” , Organizadas por la Red 
Federal de Control Público y la Sindicatura General de la Nación, realizadas 
los días 10 y 11 de Noviembre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Plenarios: “Programa de la Secretaría Nacional de Acceso al Hábitat de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros”; “Experiencia Piloto en el Municipio El 
Carmen de la Provincia de Jujuy”; “Programa Social de Bosques – 
ProSoBo”; “Programa Experimental de Manejo y Conservación de Bosques 
Nativos”; “Programas Municipales para la Gestión In tegral de Residuos 
Sólidos Urbanos”; “Programa de Emergencia Agropecuaria”; “Plan de 
Apoyo a Pequeños y Medianos Productores”; “SITRAED – Ejecución y 
Rendición de Escuelas”; “Red de Servicio de Empleo”; “Aspectos de control 
vinculados con las Oficinas de Empleo Municipales”;  “Consideraciones 
Generales sobre el funcionamiento de la Red Federal de Control Público” y 
se trabajó en el Taller de “Intercambio sobre aspectos conceptuales y 
operativos del desarrollo de una auditoría”, en el cual participó la Cra. 
Constanza Bovcon. 
 
 
 
 

 
 



�

� 
�

����������	�	
	


��
�

PROVINCIA DEL CHUBUT

 
- “Segundo Congreso de Responsabilidad Social”  Organizado por la 
Fundación Observatorio de Responsabilidad Social (FORS) y FONRES 
R.S.E. en conjunto con la Universidad de Buenos Aires, la Facultad Regional 
La Plata de la Universidad Tecnológica Nacional y el Instituto Superior de 
Control de la Gestión Pública de la Sindicatura General de la Nación; se 
realizó en el predio de La Rural de la Ciudad de Buenos Aires durante los 
días 12, 13 y 14 de noviembre. Del mismo participaron los Cres. Carlos 
Maza y María Alejandra Scuffi. 
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V- Desarrollo 
 
El Tribunal de Cuentas tiene como misión ejercer con independencia y 
transparencia el contralor gubernamental externo de la ejecución 
presupuestaria y de la gestión financiero patrimoni al del Municipio, de sus 
Entes Autárquicos y Descentralizados, para emitir su fundada opinión.  

En lo que respecta a la faz interna cumple con funciones de gobierno de 
acuerdo con la normativa establecida en el art. 10 c) de la Ordenanza Nº 
4252, según su competencia, generando para ello distintos actos 
administrativos. 

En cumplimiento de los art. 114 incs. 1) y 4) de la COM, el Tribunal registra 
y dicta sus actos fijando doctrina, requisitos, plazos y sanciones, referidos a 
consultas y actuaciones en materia de su competencia emitiendo Acuerdos, 
Dictámenes y Resoluciones. 

Al respecto se han confeccionado, tramitado y registrado ante este Tribunal 
diecinueve (19) Acuerdos; dos (2) Resoluciones; un (1) Dictamen y catorce 
(14) Resoluciones de Presidencia. 

Asimismo se registraron seis (6) expedientes, se emitieron ciento ochenta y 
ocho (188) notas y se registraron veintiocho (28) Declaraciones Juradas 
Patrimoniales de Funcionarios y Agentes en cumplimi ento de lo previsto en 
el art. 153 de la Carta Orgánica  Municipal y la Ordenanza Nº 7623 de Ética 
Pública. 

Las Fiscalías han emitido Notas al DEM y al Concejo Deliberante, como así 
también efectuaron los Dictámenes que le han sido requeridos en las 
respectivas Licitaciones Públicas, emitiendo además informes trimestrales 
en relación a la rendición de cuentas del DEM y semestrales del Concejo 
Deliberante, asesorando y haciendo las recomendaciones necesarias.  

La Asesoría Letrada emitió Dictámenes referentes a Licitaciones Públicas, 
procedió al análisis de los actos administrativos que le fueron sometidos a 
su consideración y brindó asesoramiento jurídico en la producción de 
informes o dictámenes y todo otro asunto propio de su competencia. 
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El Servicio Administrativo confeccionó cincuenta y siete (57) expedientes 
sobre la ejecución del presupuesto, entre los cuales se destacan: Adquisición 
y provisión de insumos, seguros, servicios de alarma y monitoreo. 

Se renovó la suscripción de la Revista Argentina de Régimen de la 
Administración Pública, suscripción año XXXVII del Nº 422 al 435, 
Ediciones RAP. 

El Tribunal continúa brindando información instituc ional por medio de su 
página Web (www.tcmtrelew.gov.ar ) en donde se pueden visualizar: Las 
Memorias Anuales; el Marco Normativo que rige al Tr ibunal de Cuentas 
Municipal; Formularios y Reglamentación respecto de las Declaraciones 
Juradas que deben presentar los Funcionarios Públicos; como así también 
los distintos sitios de enlace relacionados a la Administración Pública en 
general. 

Por otra parte se continuó trabajando en el marco del Convenio de 
Cooperación Técnica entre la Red Federal de Control Público y el tribunal 
de Cuentas, complementando así las estructuras estatales de fiscalización y 
de auditorías para evaluar el desempeño de los programas sociales y 
contribuir a una mejor gestión. 

Esto se ve reflejado en la planificación de auditorías  que verifiquen el 
cumplimiento de acuerdos, objetivos, alcance y marco normativo en los 
acuerdos territoriales para la Promoción de Empleo. 

En el marco del Plan Integral “Más y Mejor Trabajo” , celebrado entre el 
MTE y SS de la Nación y la Municipalidad de Trelew,  se constató la correcta 
aplicación de fondos transferidos y la observancia de la normativa legal 
especifica, como así también el avance de los proyectos y el impacto social 
generado por los mismos en nuestra ciudad de Trelew. 

Durante este ejercicio se dió por finalizada la obra de ampliación del 
Tribunal de Cuentas, permitiendo al personal trabaj ar en un lugar más 
confortable y adecuado a sus necesidades, contando con oficinas más 
amplias que permiten contener todo el material de trabajo en un mismo 
lugar e incorporando un sector de archivo; además se unificó en un mismo 
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sector las oficinas del Asesor Legal y Secretario Letrado, como así también 
se amplió y remodeló los sectores de cocina y mesa de entradas y salidas. 

 

 

(Antigua fachada del Tribunal) 

 

Con el fin de acondicionar las aéreas afectadas por la ampliación, el 
Tribunal concretó: la provisión de cortinas tipo ro ller; colocación de juego 
de rejas corredizas en el ingreso del Tribunal; se reemplazó la central de 
alarmas existente por una de alto desarrollo electrónico; se modificó el 
sistema de calefacción  central y red de gas natural, como así también se 
instalaron 3 nuevos calefactores eléctricos y un calefactor a gas; se instaló un 
nuevo modem router wifi TP-Link; por último se modi ficó la central 
telefónica electrónica existente, incluyendo el traslado de líneas urbanas, 
reconexión de líneas de internet y teléfonos internos; armados y cableado de 
12 puestos de trabajos en red y provisión y reconstrucción del cableado 
telefónico interior y exterior.  
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(Actual fachada del Tribunal)  

 

 

(Lateral del nuevo frente) 
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(Nuevo acceso al Tribunal) 

 

 

Mediante esta síntesis se pretendió enunciar las principales actividades 
desarrolladas por el Tribunal de Cuentas Municipal durante el año 2014.   
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VI-  DOCUMENTACION  EMITIDA y TRAMITADA 
 

 

 

LICITACIONES     PUBLICAS  

 

- Expte.  Nº 04/14 TCM. “Municipalidad de Trelew s/Licitación  Pública Nº 
05/2014 Obra: Pavimento de Hormigón;  Ubicación: Calle Condarco entre 
Patagonia y Fuerte Viejo y Celano entre Avda. Yrigoyen y Belgrano;  Bº Juan 
Manuel de Rosas (Expte. 3816/2014-DEM)”     
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ACUERDOS  TCM  2014 

Nº de 
Acuerdo 

Descripción 

01/2014 TCM Dictamina que los estados integrantes de la CGE del DEM y CD del año 2011, con las 
modificaciones, adecuaciones y observaciones, muestran razonablemente la situación de 
la Hacienda Municipal. 

02/2014 TCM Adhiere a las Resoluciones 0764/14 y 0784/14 ad referéndum del CD incremento salarial 
Vocales de TCM. 

03/2014 TCM Adhiere a la Resolución 0784/14 ad referéndum del CD incremento salarial personal del 
TCM. 

04/2014 TCM Contrata los servicios de Sebastián Sarriés para el desarrollo de un módulo de software. 

05/2014 TCM Designa a la Cra. María Alejandra Scuffi como delegado del TCM en las “Jornadas 
Internacionales sobre Control y Gestión Pública” a realizarse en Israel entre los meses de 
Mayo y Junio 2014. 

06/2014 TCM Acepta renuncia de la Cra. Jacqueline Vanesa Carrera al cargo de sub-Revisor del TCM. 

07/2014 TCM Establece el receso invernal para el año 2014. 

08/2014 TCM Designa a la Srta. Carolina Belén Troncoso Beltrán en el cargo de sub-Revisor del TCM. 

09/2014 TCM Comparte y hace propio el informe de Auditoría Nº 01/14 sobre los estados contables de 
Ejec. Presup. Del DEM, Trimestre Enero-Febrero-Marzo 2012. 

10/2014 TCM Comparte y hace propio el informe de Auditoría  IACD Nº 01/14 sobre los estados 
contables de Ejec. Presup. del CD, período Enero-Junio 2012. 

11/2014 TCM Aprueba el presupuesto para el año 2015 del TCM. 

12/2014 TCM Tener por cumplido a la empresa CEGA S.A. recaudos exigidos en el PBC en relación 
póliza de Seguros Nº 001669947, endoso de Seg. de caución, tendiente ejecución de la 
Obra Ampliación del TCM, aprobada por Acuerdo Nº 15/13 TCM. 

13/2014 TCM El Servicio Administrativo del Tribunal fijará el día de la semana laboral en que las tareas 
de maestranza de la Sra. Ruth Nidia Alvarado Cortés, se desarrollarán  en el horario 
vespertino de 13 hs. a 19 hs. 

14/2014 TCM Hacer propio el informe de Auditoría Nº 02/14 respecto a los estados contables de Ejec. 
Presup. del DEM, Trimestre Abril-Mayo-Junio  2012. 

15/2014 TCM Contrata los servicios del Sr. Sebastián Sarries, para realizar el servicio de desarrollo y 
mantenimiento de sistemas informáticos, redes y hardware a partir del 01/01/2015 hasta 
el 31/12/2015. 

16/2014 TCM Contrata los servicios de la Sra. Cristina Noemí Carrizo para la determinación, liquidación 
y presentación de DDJJ del impuesto a las Ganancias de los miembros y personal 
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�

RESOLUCIONES  TCM  2014    

 

�

�

DICTAMENES  TCM  2014  

�

Nº Dictamen Descripción 

01/2014 TCM s/Expte. Nº 04/14 TCM caratulado “Municipalidad de Trelew s/ Licitación 
Pública Nº 05/2014, Obra: Pavimento de Hormigón, Ubicación: Calle Condarco 
entre Patagonia y Fuerte Viejo y Celano entre Avda. Yrigoyen y Belgrano, Bº 
Juan Manuel de Rosas (Expte. Nº 3816/2014-DEM)” 

�

�

alcanzado por dicha normativa; a partir del 01/01/2015 hasta el 31/12/2015. 

17/2014 TCM Contrata el servicio de monitoreo de alarma a distancia con guardia verificador y módulo 
de comunicación IP-GPRS (sistema inalámbrico de comunicación) con la empresa 
“Tercer Milenio Vigilancia Electrónica” por el término de doce (12) meses a partir del 
01/01/2015 al 31/12/2015. 

18/2014 TCM Designa a la agente Srta. Daniela Gisel Sandoval en el cargo de Revisor a partir del 
01/01/2015. 

19/2014 TCM Designa a la agente Srta. María Andrea Dubois en el cargo de Revisor a partir del 
01/01/2015, con desempeño en el Servicio Administrativo de este Tribunal. 

Nº Resolución Descripción 

01/2014 TCM Aprueba cuadro comparativo de Economías y Demasías de la Empresa Cega 
SA en la Obra “Ampliación Edificio del TCM” 

02/2014 TCM Aprueba precio total por la labor de inspección de obra del Ing. Nelson 
Eduardo Castro, en edificio de ampliación del TCM. . 


